
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2013. Año del 30 aniversario de la vuelta a la democracia

Resolución

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: C. EE. 3504396/MGEYA-DGR/2013; s/ Asignación Deuda Mandatarios

 
VISTO:
LOS TERMINOS DE LA LEY Nº 2603 (BOCBA Nº 2846), EL DECRETO Nº 42/2002 (BOCBA Nº
1364) Y SUS MODIFICATORIAS, Y
 
CONSIDERANDO:
Que esta Administración se encuentra abocada a la reingeniería de los sistemas informáticos con el fin de
mejorar y simplificar la relación con los contribuyentes facilitándoles el cumplimiento de las obligaciones
tributarias impuestas;
Que en virtud de ello se encuentra en proceso de migración la información contenida en las Bases de Datos
referidas a los tributos que administra este Organismo dentro del sistema “Gestión Integral Tributaria“
(GIT) en reemplazo del actual “Sistema Integral de Administración de la Cobranza“ (SIAC);
Que la implementación del mencionado sistema se basa en lacreación de la figura de Contribuyente Único,
identificado por número de CUIT.
Que la nueva modalidad de registro de las obligaciones tributarias obliga a abandonar el criterio existente,
en punto a la asignación de contribuyentes cuya deuda pase a estado judicial, tanto para adjudicaciones
puntuales como masivas, respecto de los gravámenes que a la fecha y aquellos que en el futuro sean
administrados por el sistema GIT, manteniendo la primacía de pautas objetivas de adjudicación de deuda tal
como lo establece el Decreto 42/2002 y sus modificatorias.
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;
 

EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE

 
Artículo 1.- Establécese que la adjudicación de la deuda a los señores Mandatarios, será efectuada en
función de los tres (3) últimos dígitos del Número de CUIT/CUIL/CDI del contribuyente, sin considerar el
número correspondiente al Dígito Verificador, conforme lo consignado en el Cuadro que obra como Anexo
I, que a todos sus efectos forma parte integral de la presente.
Artículo 2.- En el supuesto de que la Sección a cargo de un Mandatario se encontrara vacante, se procederá
a asignar la deuda al Mandatario inmediato anterior cuando la terminación de la CUIT/CUIL/CDI sea
Impar y cuando dicha terminación sea Par se le atribuirá al Mandatario inmediato posterior, según el Anexo
I. De subsistir la vacancia en cualquiera de ambos casos se deberá escalar o descender un número de
sección según corresponda.
Artículo 3.- Para aquellos contribuyentes sobre los que no se pueda individualizar N° de CUIT/CUIL/CDI
la asignación del mandatario deberá realizarse considerando el N° de inscripto manteniéndose las mismas
pautas establecidas en los artículos 1 y 2.
Artículo 4.- Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Rentas y a la Subdirección General de



Sistemas dependientes de esta Administración Gubernamental de Ingresos Públicos y notifíquese con copia
a la Procuración General. Cumplido archívese.-
 
ANEXO I IF- 2013- 4255508-AGIP




	RS-2013-04255722-   -AGIP.pdf

	fecha: Viernes 6 de Septiembre de 2013
	numero_documento: RESOL-2013-672-AGIP
	usuario_0: CARLOS WALTER
	cargo_0: ADMINISTRADOR AGIP
	reparticion_0: ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS (MHGC)    


